
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO No. LXI-66 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una 

de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta Representación Popular 

por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para 

quedar como sigue: 

 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 73. … 

  

I. a XX. … 

 

XXI. ... 
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Las autoridades federales podrán conocer también los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 
contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o 
menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta. 
 
XXII. a XXX. … 

 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a las leyes 
secundarias que correspondan en un plazo máximo de hasta seis meses, 
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 
Decreto.  
 
Tercero. Las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a 
que se refiere el presente Decreto, después de la entrada en vigor de las 
reformas a la ley secundaria, que al efecto expida el Honorable Congreso 
de la Unión.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 
General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización 
y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 
comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Senadores y 
de Diputados del Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los 
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Estados de la República, para los efectos constitucionales 
correspondientes. 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 
párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo 
al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir 
de su expedición. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 17 de mayo del año 2012. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

ESDRAS ROMERO VEGA 
 
 
 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
 

MAYRA MARINA ALEJANDRO OCHOA 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 

 
RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL
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HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 



 

Cd. Victoria, Tam., a 17 de mayo del año 2012. 
 
 
 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la  Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía 

remitimos a Usted, el Punto de Acuerdo número LXI-66, mediante el cual se 

adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA       DIPUTADO SECRETARIO 
 

        
 

       MAYRA MARINA ALEJANDRO OCHOA 
           

 
 

RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL       

 


